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BOJA
2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión

Resolución de 22 de junio de 2018, de la Dirección General del Profesorado 
y Gestión de Recursos Humanos, por la que se nombran a los miembros de 
las Comisiones de Baremación del procedimiento selectivo al Cuerpo de 
Catedráticos de Música y Artes Escénicas convocado por orden de 3 de abril 
de 2018.

Por Orden de 3 de abril de 2018 (BOJA del 5 de abril), se efectúa convocatoria de 
procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes 
Escénicas.

En la base 5.10 de la citada orden se establece que la valoración de los méritos 
de la fase de concurso será atribuida a comisiones de baremación que realizarán, por 
delegación de los tribunales, las tareas materiales y puramente regladas de aplicación del 
baremo de méritos, establecido en el Anexo II de la orden de convocatoria.

Asimismo se establece que las comisiones de baremación estarán compuestas 
por personal funcionario de carrera en activo de los cuerpos docentes del subgrupo 
de clasificación A1, designado por la Dirección General del Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos.

En su virtud, esta Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, 
en uso de las competencias que le confiere el Decreto 207/2015, de 14 de julio, por el que 
se regula la estructura orgánica de la Consejería de Educación,

HA RESUELTO

1. Nombrar las comisiones de baremación que se relacionan a continuación que se 
encargarán de llevar a cabo la valoración de los méritos aportados por los aspirantes de 
los tribunales con sede en las provincias respectivas.

COMISIÓN DE BAREMACIÓN DE GRANADA
78035456 JORGE MIGUEL CEBRIÁN PRESIDENTE
26739562 CONCEPCIÓN RAMOS MONDÉJAR VOCAL N.º1
24277640 ALFONSO PÉREZ LÓPEZ VOCAL N.º2

COMISIÓN DE BAREMACIÓN DE MÁLAGA
25052533 MARÍA TERESA GARCÍA DE CÁNDIDO PRESIDENTA
24798912 ELISA BÁRBARA BURGOS VOCAL N.º1
33396470 BELÉN CUETO CARRETERO VOCAL N.º2
44585694 MARGARITA DOMÍNGUEZ MOTA VOCAL N.º3
74001193 ELISA PRIETO CONCA VOCAL N.º4

COMISIÓN DE BAREMACIÓN DE SEVILLA
48813107 SERGIO NAVARRO PUNTAS PRESIDENTE
52662057 SEBASTIÁN LATO REDONDO VOCAL N.º1
28882397 DOLORES PIÑERO DE ARRABAL VOCAL N.º2

Sevilla, 22 de junio de 2018.- La Directora General, Antonia Cascales Guil.
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